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las circunstancias personales de las partes, para determinar si se 
celebra la misma mediante la modalidad de videoconferencia. 
Además, al comienzo de la vista, notificará a las partes que, en la 
eventualidad de desconexión de alguno de los participantes, si no es 
posible restablecer la conexión en un término máximo de quince (15) 
minutos, la vista se suspenderá y se fijará otra fecha para su 
celebración. Así también, constatará que las agencias, como parte de 
la notificación de la celebración de la vista, informaron a las partes 
que en su portal electrónico se encuentra disponible la guía o 
reglamentación aplicable a estos procesos. 

Por otro lado, cuando se informe en la vista presencial que la 
comparecencia física de alguna de las partes o sus representantes 
legales se pueda ver afectada por razón justificada, el funcionario que 
presida proveerá la opción de comparecencia virtual tomando en 
consideración los cuatro (4) factores que anteceden, antes de dejar sin 
efecto el señalamiento. 

La agencia, está obligada a salvaguardar los derechos de las partes 
que no tengan acceso a medios electrónicos y proveerá alternativas 
para su comparecencia a las vistas de forma física. Así también, los 
procedimientos adoptados reglamentariamente deberán garantizar la 
grabación adecuada de los procesos de vista mediante 
videoconferencia para incorporarlo al expediente del caso 
administrativo en ánimo de asegurar la integridad del expediente para 
fines de revisión judicial.” 

Artículo 2.– Se ordena a las agencias a formular o enmendar los 
reglamentos necesarios para cumplir con lo aquí dispuesto, en un 
término no mayor de sesenta (60) días de la aprobación de esta Ley. 

Artículo 3.- Vigencia 

Esta Ley comenzará a regir ciento veinte (120) días después de su 
aprobación.  
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Contenido 

 
1. Para enmendar la Sección 3.19 de la Ley Núm. 38 de 
2017, Ley de Procedimiento Administrativo Uniforme del 
Gobierno de Puerto Rico. 
Ley Núm. 150 de 18 de noviembre de 2020 
 
Secciones 1 a la 12. [Enmienda a la Ley Núm. 73 de 2019, Ley de la 
Administración de Servicios Generales para la Centralización 
de las Compras del Gobierno de Puerto Rico.] 
Sección 13.- Se enmienda la Sección 3.19 de la Ley 38-2017, según 
enmendada, conocida como la “Ley de Procedimiento Administrativo 
Uniforme del Gobierno de Puerto Rico”, para que se lea como sigue:  

“Sección 3.19. - Procedimiento y Término para Solicitar 
Reconsideración en la Adjudicación de Subastas. 

Los procedimientos de adjudicación de subastas serán informales; su 
reglamentación y términos serán establecidos por las agencias, pero 
siempre en estricto cumplimiento con la legislación sustantiva que 
aplica a las compras del Gobierno de Puerto Rico y sin menoscabo de 
los derechos y obligaciones de los licitadores bajo la política pública 
y leyes vigentes en la jurisdicción de Puerto Rico. La parte 
adversamente afectada por una decisión podrá, dentro del término de 
veinte (20) días a partir del depósito en el correo federal o correo 
electrónico notificando la adjudicación de la subasta, presentar una 
moción de reconsideración ante la agencia. En la alternativa, podrá 
presentar una solicitud de revisión ante la Junta Revisora de la 
Administración de Servicios Generales o la entidad apelativa que 
corresponda en ley o reglamento, dentro del término de veinte (20) 
días calendario, a partir del depósito en el correo federal o correo 
electrónico notificando la adjudicación de la subasta. La agencia o la 
Junta Revisora deberá considerarla dentro de los treinta (30) días de 
haberse presentado. La Junta podrá extender dicho término una sola 
vez, por un término adicional de quince (15) días calendario. Si se 
tomare alguna determinación en su consideración, el término para 
instar el recurso de revisión judicial empezará a contarse desde la 
fecha en que se depositó en el correo federal o correo electrónico 
copia de la notificación de la decisión de la agencia, la entidad 
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apelativa o la Junta Revisora resolviendo la moción. Si la agencia, la 
entidad apelativa o la Junta Revisora dejare de tomar alguna acción 
con relación a la moción de reconsideración o solicitud de revisión, 
dentro del término correspondiente, según dispuesto en esta Ley, se 
entenderá que ésta ha sido rechazada de plano, y a partir de esa fecha 
comenzará a correr el término para la revisión judicial.” 

Sección 14. – Separabilidad. 

Si cualquier cláusula, párrafo, subpárrafo, oración, palabra, letra, 
artículo, disposición, sección, subsección, título, capítulo, 
subcapítulo, acápite o parte de esta Ley fuera anulada o declarada 
inconstitucional, la resolución, dictamen o sentencia a tal efecto 
dictada no afectará, perjudicará, ni invalidará el remanente de esta 
Ley. El efecto de dicha sentencia quedará limitado a la cláusula, 
párrafo, subpárrafo, oración, palabra, letra, artículo, disposición, 
sección, subsección, título, capítulo, subcapítulo, acápite o parte de la 
misma que así hubiere sido anulada o declarada inconstitucional.  

Sección 15. – Reglamentación. 

El Administrador deberá adoptar las normas, directrices y 
reglamentos necesarios para cumplir con los propósitos de esta Ley.  

Sección 16.- Vigencia. 

Esta Ley entrará en vigor sesenta (60) días después de su aprobación. 

 
2. Para enmendar la Sección 4.1 de la Ley Núm. 38 de 
2017, Ley de Procedimiento Administrativo Uniforme, a fin 
de atemperarla a la Ley Núm. 107 de 2020, Código 
Municipal de Puerto Rico. 
Ley Núm. 26 de 13 de enero de 2023 
 

Artículo 1.- Se enmienda la Sección 4.1 de la Ley 38-2017, según 
enmendada, conocida como “Ley de Procedimiento Administrativo 
Uniforme del Gobierno de Puerto Rico”, para que lea como sigue: 

“Sección 4.1. — Aplicabilidad. 

Las disposiciones de esta Ley serán aplicables a aquellas órdenes, 
resoluciones y providencias adjudicativas finales dictadas por 
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agencias o funcionarios administrativos que serán revisadas por el 
Tribunal de Apelaciones mediante Recurso de Revisión, excepto: 

(a)  Las dictadas por el Secretario de Hacienda con relación a las 
leyes de rentas internas de Puerto Rico, las cuales se revisarán 
mediante la presentación de una demanda y la celebración de un 
juicio de novo, ante la sala con competencia del Tribunal de Primera 
Instancia. Todo demandante que impugne la determinación de 
cualquier deficiencia realizada por el Secretario de Hacienda vendrá 
obligado a pagar la porción de la contribución no impugnada y a 
prestar fianza por la totalidad del balance impago de la contribución 
determinada por el Secretario de Hacienda, en o antes de la 
presentación de la demanda; y 

(b)  Las dictadas por el Centro de Recaudación de Ingresos 
Municipales con relación a las deficiencias, tasaciones e imposiciones 
contributivas sobre la propiedad mueble e inmueble, las cuales se 
regirán por el Libro VII de la Ley 107-2020, según enmendada, 
conocida como “Código Municipal de Puerto Rico”.” 

Artículo 2.- Esta Ley comenzará a regir inmediatamente después de 
su aprobación. 

 

3. Para añadir una nueva Sección 3.22 al Capítulo III de la 
Ley Núm. 38 de 2017, Ley de Procedimiento Administrativo 
Uniforme. Ley Núm. 28 de 13 de enero de 2023 
 
Artículo 1.– Para añadir una nueva Sección 3.22 a la Ley 38-2017, 
según enmendada, conocida como “Ley de Procedimiento 
Administrativo Uniforme del Gobierno de Puerto Rico”, para que lea 
como sigue: 

“Sección 3.22. – Celebración de vistas administrativas mediante 
videoconferencia. 

La agencia que lleve a cabo vistas como parte del proceso 
adjudicativo administrativo, establecerá mediante reglamento como 
primera opción la celebración de las mismas utilizando el mecanismo 
de videoconferencia, siempre que las partes afirmen que cuentan con 
la facilidad de acceso y conectividad. El funcionario que presida la 
vista evaluará los siguientes factores: (1) la complejidad del caso, (2) 
la naturaleza de la vista a celebrarse, (3) la prueba a presentarse, y (4) 


